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   DATOS DEL ACCIONISTA 

Céd. de Ident. . . 
Apellidos y nombres completos Pasaporte No. Nacionalidad 

o R.U.C. 

o >-Amado om 0060 

  
Acciones Nominativas (Valor Nominal) 

ORDINARIAS PREFERIDAS 
CL 7 

Aces Tota! (b) 
10 

2,121,000,00 

cu | No. Resolución | Fecha de Registro 
MICE! (1) en el Banco Central (2) aís de Residencia 
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ancho Alvares. Fernando 09008 

G,ngotena de M ncheno M_ría 

noheno Lasoo América 

Subía Almeida Jo 
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Certifico que la información es-correcta NOTAS: Si, según el Art. 209 de la Ley de Compañías, la sociedad hubiere amortizado acciones, pondrá la denominación 

de la compañía en la columna “Apeltidos y Nombres completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas. 

(1) Para inversionistas extranjeros 

(2) Para inversióri extranjera directa. 

(3) Para uso de Superintendencia. 

Sí necesita más de una hoja agregue las que requiera, según este modelo.  


